
 

 

 

“El infrascrito Oficial de Información de la Alcaldía Municipal de Panchimalco, Roberto Antonio 

Vásquez Ramos, certifica la versión pública de la «Constancia de Inexistencia de Información 

N° 0005/UAIP-2021, de fecha 09 de Marzo del año 2021» relacionada con la SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN # 0005-UAIP-AMP-2021», la cual consta de 1 folio útil” …………. 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE PANCHIMALCO 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (UAIP)  

www. transparencia.gob.sv/institutions/alc-panchimalco 

 uaippanchimalco@gmail.com 

CONMUTADOR: 2299-8300 
 

 

En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) ubicadas en la Alcaldía 
Municipal de Panchimalco, Departamento de San Salvador. Con vista de la información remitida por 
el Encargado del Cementerio Municipal de esta Alcaldía, relacionada con el requerimiento de la 
solicitud de acceso a la información registrada por esta UAIP bajo el número 0005-UAIP-AMP-2021, 
presentada el día 05 de Marzo/2021, en la cual requieren «Copia certificada del DUI, recibo de 
entierro y/o título de perpetuidad de la señora xxxxxxxxxxxxx quien falleció el día xxx de xxx del 
año xxxx (xxxxxxxxxxxxx) y en el libro de entierros aparece registrada su sepultura el día xxxxxx 
de xxxx del año xxxx (xxxxxxxxxx)». 
 
Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones: 
 
1)- Fue realizado requerimiento al Encargado del Cementerio Municipal de esta Alcaldía, a través 
del Memorándum con Ref. N° 017-UAIP-2021 de fecha 05/Marzo/2021, recibiéndose respuesta por 
parte del servidor público, el día 08 de Marzo/2021, informando que: «…No se realiza entrega de 
certificación de DUI ni de recibo de cancelación debido a que no se encontraron esos 
documentos en archivo». 
 
2)- De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso que la 
información sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará las medidas pertinentes 
para localizar la información. Sin embargo, se deja constancia que en el presente caso y al momento 
de este requerimiento, no existen medidas que puedan adoptarse para facilitar la documentación 
solicitada por no haber sido ésta generada en la Municipalidad. 
 
POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (LAIP), el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 
 
►CONFIRMAR LA INEXISTENCIA PARCIAL de la información relativa a «Copia certificada del DUI, 
recibo de entierro y/o título de perpetuidad de la señora xxxxxxxxxxxxx quien falleció el día xxx 
de xxx del año xxxx (xxxxxxxxxxxxx) y en el libro de entierros aparece registrada su sepultura 
el día xxxxxx de xxxx del año xxxx (xxxxxxxxxx)». 
 
Y no habiendo más que manifestar, para constancia se firma y sella la presente ACTA DE 
INEXISTENCIA, en el municipio de Panchimalco, a los nueve días del mes de Marzo del año dos mil 
veintiuno. 
Atentamente, 

 

      

             SR. LUCIO MARTÍNEZ PÉREZ                                     LIC. JOSÉ ALEJANDRO JACOBO HERNÁNDEZ 
 ENCARGADO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL                                              GERENTE GENERAL 
                    09/Marzo/2021                                                                                    09/Marzo/2021 
■ NOTIFÍQUESE-.””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN N° 0005/UAIP-2021 



 

 

…………“Es conforme a su original, con el cual se confrontó, salvo en lo relativo a la 

información confidencial que contiene en su interior, por especificar los datos personales 

que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión (Artículos 6 letra “f” y 

24 letras “b” y “c” de la Ley de Acceso a la Información Pública, LAIP) donde se han 

realizado supresiones y marcas que impiden su lectura (específicamente en el folio 1, 

concerniente al  nombre completo, profesión/oficio, dirección domiciliar y el número del 

Documento Único de Identidad de la persona de quien se requiere la información por ser 

considerada como datos sensibles e información confidencial, de conformidad a lo 

establecido en los Arts. 6, literal «a, b y f», 24, 31 y 36 de la LAIP), en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo treinta de la LAIP. En las Instalaciones de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública (UAIP) de la Alcaldía Municipal de Panchimalco, departamento de San 

Salvador, a los quince días del mes de Marzo del año dos mil veintiuno”. 

 

 

 

 

 

 

 


	CERTIFICACIÓN RESOLUCION SI # 000X-UAIP-AMP-2021 (15-03-2021)
	•Acta de INEXISTENCIA #05-Cementerio Mpal [09-03-2021] [SI # 0005-UAIP-AMP-2021] Panchimalco
	CERTIFICACIÓN RESOLUCION SI # 000X-UAIP-AMP-2021 (15-03-2021)

